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Ayunta miento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DíA 30 DE ABRIL DE 1974.-E;t"tracto.-Presidencia 
del,se.ñor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas y Mata. 
A,slsheron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
na~dez, Pérez Pillado y Del Moral Megido, y los Concejales 
~nores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Villoria Mar­
~n~z, Planelles Guerrero, Huete Morillo, Alvarez Avellán, 
Gan~les Novella, Buceta Facorro, Carralero Massa, Carvajal 
11 aVllan~s, Castellanos Colomo, Fernández Rodríguez, Ga­
ÚgO plez, García Alarilla, Gil Calvo, González Velayos, 
,er~andez Lázaro, Horcajo Matesanz, Jiménez González, 

tmenez-Millas y Gutiérrez, Llantada Castaño, Marcos de 
y n~lza, Martínez Emperador, señorita Martínez Montero, 
Asenores Miraved del Valle, Pérez de Lama, Puig Maestro­
l{ ~~do, Reyes Morales, Rodríguez del Castillo y San Juan 
ciu IO.-Asistió también el Secretario general, señor Bar­
se~a Tort, y estuvieron presentes los Delegados de Servicio 
B~ores Pellón Díaz, Alvarez del Manzano y López del 
ch:rro, ~orres Gil, Calleja González-Camino, Aparisi Mo­
Señ 1 YGPlta Ramudo; el Gerente municipal de Urbanismo, 
rin~r .~>nzález de Diego, y el Interventor de Fondos inte-

, senor Arnan Bernia. 
Se abrió la . . 1 ., d 1 -seslon a as once y qU1l1ce mmutos e a manana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 29 de marzo último. 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 Aprobar la siguiente moción de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 24 de los corrientes: 

"La pérdida de la condición de Concejal por expiración 
de mandato de don Manuel Almeida Segura y la jubilación 
por invalidez del Interventor de Fondos de este Ayunta­
miento, don Jesús Aranda Navarro, según decreto de esta 
Alcaldía Presidencía de 14 de febrero último, quienes for­
maban parte de la representación corporativa en la Empresa 
Mixta de Servicios Funerarios, S. A., así como la consi­
guiente renovación del Ayuntamiento que tuvo lugar el 
pasado día 17 de enero, hace necesario proceder nuevamente 
a la designación de los representantes de la Corporación en 
la Junta general y en el Consejo de Administración de la 
citada Empresa. 

En consecuencia, y de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 10 y 14 de sus Estatutos y 108 del reglamento de 
Servicios de las Corporaciones locales, vengo en proponer 
a V. E. sean designados representantes de la Corpora­
ción en la Empresa Mixta de Servicios Funerarios, S. A., 
el Concejal don Pedro Jiménez González y don Dionisio 
Porres Gil, Delegado de Sanidad y Asistencia Social, y con­
firmados los restantes miembros de esta representación, que 
queda, por tanto, constituida de la siguiente forma: 

JUNTA GENERAL 

Don Manuel del Moral Megido. 
Don Pedro Jiménez González. 
Don José Planelles Guerrero. 
Don Dionisio Por res Gil. 
Don Ciro Domínguez García. \ 
Don Vicente Baztán Pérez. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

Don Manuel del Moral Megido. 
Don José Plan elles Guerrero. 
Don Dionisio Porres Gil." 

3.0 Aprobar la siguiente moción de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 24 de los corrientes: 

"De conformidad con lo previsto en los artículos 2.0 de 
la ley de S de febrero de 1943 sobre creación del Consejo 
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de Administración de Canalización del Manzanares y 7.° del 
reglamento para la ejecución de dicha ley, aprobado por 
orden ministerial de 9 de julio de 1946, formarán parte de 
dicho Consejo dos representantes del Ayuntamiento. 

Como consecuencia de la última renovación de la Corpo­
ración, que tuvo lugar el pasado 17 de enero, y así como 
haber dejado de pertenecer a la misma uno de estos repre­
sentantes, don Rafael Dal-Re Tenreiro, por haber sido 
nombrado Secretario general Técnico del Ministerio de 
Agricultura por decreto 825/1974 de 29 de marzo, vengo 
en proponer al excelentísimo Ayuntamiento Pleno sea desig­
nado don Ismael J. González de Diego, Gerente municipal 
de Urbanismo, en sustitución de don Rafael Dal-Re Ten­
reiro, y confirmando en la citada representación el Concejal 
don Alfonso Carralero Massa." 

4.° Adoptar, según 10 propuesto por una moción de la 
Alcaldía Presidencia de 25 del corriente mes, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. 1. Conforme a la posibilidad que confiere 
el artículo 3.° de la orden del Ministerio de la Goberna­
ción de 26 de diciembre de 1973, complementaria del 
decreto 2.056/1973 de 17 de agosto, se crea, dentro del 
Grupo de Administración General, el Subgrupo de Admi­
nistrativos. 

2. La plantilla del Subgrupo de Administrativos queda 
fijada, con carácter absolutamente provisional, en el máximo 
que autoriza la orden citada, es decir, en la tercera parte 
de la totalidad de las plazas incluidas en el Grupo A) Ad­
ministrativos, Subgrupo a) Escala Auxiliar de la vigente 
plantilla de la Corporación, visada por resolución de la Di­
rección General de Administración Local y publicada el 
día 7 de marzo de 1964. 

3. Se integrarán en el Subgrupo de Administrativos 
los funcionarios de la escala auxiliar a los que la orden del 
Ministerio de la Gobernación de 26 de diciembre de 1973 
reconoce este derecho, por reunir en 1 de julio de 1973 las 
condiciones a) o b) de su artículo 3,°, párrafo tres, y en 
su día, los demás funcionarios de la Escala Auxiliar a quie­
nes en 10 sucesivo se reconozca tal derecho, 

Segundo. Solicitar de la Dirección General de Admi­
nistración Local el reconocimiento del derecho a integrarse 
en el expresado Subgrupo Administrativo a los restantes 
funcionarios clasificados en la Escala Auxiliar no compren­
didos en la orden de referencia y que, salvo en lo que 
respecta a la forma de ingreso, reúnan los demás condicio­
namientos de la misma; y 

Tercero. Facultar a la Alcaldía Presidencia y a la Co­
misión Municipal de Gobierno para que, en la esfera de sus 
atribuciones respectivas, adopten las medidas precisas para 
la ejecución y efectividad de cuanto se dispone en las reso­
luciones precedentes. 

5.° Quedar enterado del siguiente decreto de la Alcal­
día Presidencia, fecha 20 de los corrientes: 

"Por decreto 825/1974 de 29 de marzo último, ha sido 
nombrado Secretario general Técnico del Ministerio de 
Agricultura don Rafael Dal-Re Tenreiro, quien venía des­
empeñando el cargo de Delegado de los Servicios de Sa­
neamiento y del Medio Ambiente. 

Por razón de lo expuesto y ante la necesidad de proceder 
a una nueva designación, en uso de las atribuciones que me 
confiere el artículo 11 de la Ley Especial para el Municipio 
de Madrid, y a los fines previstos en la Sección 3,a, capí­
tulo II del título I, vengo en designar Delegado de los 
Servicios de Saneamiento y del Medio Ambiente a don 
Lucio Pita Ramudo, con las atribuciones y competencias 
que se fijaron para esta Delegación por decreto de la Alcal­
día de 13 de octubre de 1973. El señor Pita Ramudo, dada 
su condición de funcionario de la Corporación, por aplica­
ción de lo dispuesto en el artículo 11-5 de la Ley Especial 
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para el Municipio de Madrid, quedará en la sit " 
excedencia especial que prevé el apartado b) del a t~~clon de 
de la ley de 15 de junio de 1954," r Iculo 7,0 

Comisión de Urbanismo y Obras 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

6,° Quedar enterado de un acuerdo de la Comis" 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitan I~n de 
de octubre de 1973, por el que se deniega la rectifica~" e ~3 
alineaciones de la calle de Antonio Antoranz, redacta~on e 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, en tanto no se a ~r 
el plan parcial de ordenación del sector de Carabanch TI

5e 
7,° Aprobar inicialmente, y para el caso de que ~' 

presenten reclamaciones durante el período de informao,~e 
'bl' b" ,. 1 1 CIOn pu Ica, tam len provlslOna mente, e proyecto de apar 

miento, jardines y frontón presentado por don Juan J~; 
Ligues Creus, en nombre de Naj arra, S. A., para terren~e 
situados en la plaza del Corregidor Alonso de Aguilar co s 
vuelta a la avenida de Moratalaz. ' n 

8.° Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
presenten reclamaciones durante el período de información 
pú~l}ca, tambi~n provisionalmente, el. proyecto de compen. 
saClOn del poltgono A del plan parcIal de ordenación del 
sector de Peña Grande para la ejecución del mismo, presen. 
tado por don Felipe Palacios Linares, en representación de 
la Cooperativa de Viviendas del Montepío de Telófonos de 
Previsión Social, propietaria de más del 60 por 100 de la 
total superficie del polígono, debiendo dar al expediente la 
posterior tramitación que exige el artículo 32 de la ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana, 

9,° Acatar y cumplir en sus propios términos, de con· 
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del excelentísimo señor Ministro de la Vivienda 
por la que se estima en parte el recurso de alzada in· 
terpuesto por don José Luis Santos Díez y otros contra 
acuerdo de la Comisión del Area Metropolitana por el que 
se aprobó definitivamente el plan parcial de ordenación de 
la manzana comprendida entre las calles de Palomeras 
Bajas, Hermanos García, calle de nuevo proyecto y Cabaña 
de Palomeras, promovido por Hogueco, S, A., y otros, 

lO, Informar favorablemente a la Comisión de Planea· 
miento y Coordinación del Area Metropolitana, dentro del 
trámite de audiencia concedido, el expediente de reparcela· 
ción del sector de la Prosperidad, manzanas 7, 8 y 9, 

11. Disponer que con carácter general, y en fase de 
planeamiento, no se exija otra garantía que la ~ue en ca~o: 
concretos y determinados y a la vista de las CIrcunstancIa 
que puedan concurrir, fij~ el apartado e) del número 2 ~e1 
artículo 41 de la ley del Suelo que no supone necesarIa· 
mente garantía de tipo económi~o, ni de una cuantía dete:· 
minada, sino aquellas otras de cualquier índole que la Adm:­
nistración Municipal considere convenientes para el exac o 
cumplimiento de los compromisos que haya podido contraer 
el promotor particular. ,r 

12. Desestimar el recurso de alzada, mterpuesto p? 
don José Banegas Lozano, contra el acuerdo del Co~se~~ 
de Gerencia, de fecha 29 de noviembre de 1973, desestImdo 
torio del recurso de reposición interpuesto contra el acuer la 
del propio Consejo, que desestimó el uso escolar para de 
finca situada en la calle del Pastor, 1, con vuelta a

d 
aque 

la Sierra, 2, por no autorizarlo la Ordenanza Y gra o 
le es de aplicación a la finca de que se trata: do por 

13. Desestimar, de conformidad con 10 mfo:ma uesto 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada, InterPtra el 
por Constructora de Obras y Pavimentos, ~: A., J~nurba' 
acuerdo del Consejo de la Gerencia Mut1lclpal ección 
nismo de 13 de diciembre de 1973, relativo a la c,Otrrado en 

d'f" SI U de defectos y obras de reparación en el e lICIO 
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nida de Alfonso XIII, sin número, para oficinas de 

la (;verencia Municipal de Urbanismo (primera y segunda 
la e) toda vez que no se advierte entre las alegaciones rea-
fases , t . . 'f' l . das por el recurren e nmguna que Justt lque a revoca-
hza ..•• 1 " del acto admmlstrattvo Impugnac o. 
ctOn 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

14. Aprobar, de conformidad con los apartados 1.°,2.° 
3.0 del artículo 790 de la vigente ley de Régimen local, la 

y enta general del presupuesto especial de la Gerencia Muni­
c~pal de Urbanismo correspondiente al ejercicio económico 
~~ 1972, con sus justificantes y documentación complemen-

taria. 
Se levantó la sesión a las doce de la mañana. 

S5!.I! ..... ,.U.!I.".U.Ij .• , . .,.U . ., .• , .• ' . .,·.,·.'·II."." .• , .• ,·U·""""·"·"·"''''I'·'''''·''·I'·I'·'''''·II·''·.,·"'U·"·"·II·"·"·II 

Comidón Municipal ele Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 8 DE MAYO DE 1974.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas y Mata. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández, Pérez Pillado y Del Moral Megido; los Concejales 
señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Pérez Pérez, 
Villoria Martínez, Planelles Guerrero y Huete Morillo; los 
Delegados de Servicio señores Pellón Díaz, Alvarez del 
Manzano y López del Hierro, Porres Gil, Calleja Gonzá­
lez-Camino, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Gonzá­
lez Fernández y Pita Ramudo, y el Gerente municipal de 
Urbanismo, señor González de Diego.-Asistió también el 
Secretario general, señor Barcina Tort, y estuvo presente 
el Interventor de Fondos Interino, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco minu­
tos de la mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 3 del corriente mes. 

2:°. Quedar enterada de las disposiciones de interés 
mumclpal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Gobierno interior y Personal 

d 13.
0 

Se a~ordó, por unanimidad, nombrar Oficial mayor 
e ~yuntamlento de Madrid, de conformidad con lo esta­

~I~cldo en la base decimoprimera de las de la convocatoria 
de concurso para la provisión, en propiedad, de la plaza 
e ¡U; se ~rata, a don Diego Membiela Amor. 

ral' Dlspo?er, a propuesta de la Vicesecretaría Gene­
A y con el dictamen favorable de la Junta Consultiva de 
al sJ~tos de Personal, se felicite y ~onceda una gratificación 
ex d~ y personal del C. E. T.!., que se relaciona en el 
e pe lente, y en la cuantía que para cada uno se señala 
t; ~econocimiento al esfuerzo y espíritu de servicio demos~ 
ci~a o. en los trabajos extraordinarios, que, asimismo, se 
nal n '. todo ello con constancia en sus expedientes perso­
Ció~s, el gasto total, que supone el abono de la gratifica­
será propuesta, que asciende a la suma de 649.411 pesetas, 
el ac~argo .a l~ ~artida 94 del presupuesto formulado para 
terio ~al ;¡er~IClO, pendiente de aprobación por el Minis-

5 ° e aClenda. 
nan ~ ~bonar . a los Centros Asistenciales que se relacio­
POrte ~ e expe~Iente la cantidad de 1.178.736 pesetas, im­

e estancIas causadas y de asistencias prestadas en 
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los referidos Centros a personal en activo al servicio de la 
Corporación y clases pasivas de Administración local titu­
lares y beneficiarios de asistencia médica con ca;go al 
Ayuntamiento, por su afiliación al extinguido Patronato 
M~nicipal de Asistencia ~édica y por los períodos a que se 
reÍl;ren las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto 
s~ra ~arg~ a la partida 108 del presupuesto de 1973, que 
nge mtennamente. 

6.° Abonar a los Centros Asistenciales que se relacio­
nan en el expe~iente la cantidad de 1.473.051 pesetas, im­
porte de. estancIas causadas y de asistencias prestadas en 
los refendos Centros a personal en activo al servicio de la 
Corporación y clases pasivas de Administración local, titu­
lares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento, por su afiliación al extinguido Patronato 
M~nicipal de Asistencia Médica y por el período a que se 
reÍleren las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto 
s~rá .carg? a la partida 108 del presupuesto de 1973, que 
nge 1l1tennamente. 

7.° Abonar a las personas e instituciones que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 400.860 pesetas, por 
el concepto de asistencias prestadas al personal en activo al 
servicio de la Corporación y clases pasivas de Administra­
ción local, titulares y beneficiarios de prestaciones asis­
tenciales con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al 
extinguido Patronato Municipal de Asistencia Médica; 
dicho gasto será cargo a la partida 108 del presupuesto 
de 1973, que rige interinamente. 

8.° Abonar a las personas e instituciones que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 97.293 pesetas, por 
el concepto de asistencias prestadas al personal en activo 
al servicio de la Corporación y clases pasivas de Adminis­
tración local, titulares y beneficiarios de asistencia médica 
con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al extinguido 
Patronato Municipal de Asistencia Médica; dicho gasto 
será cargo a la partida 108 del presupuesto de 1973, que 
rige interinamente. 

9.° Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Madrid y Provincia la cantidad de 7.283.190 pesetas, por 
la dispensación de los medicamentos que constan en las rece­
tas expedidas por los distintos facultativos y especialistas 
de asistencia médica al personal de la Corporación y clases 
pasivas de Administración local, titulares y beneficiarios 
de asistencia médica con cargo al Ayuntamiento, corres­
pondiente al mes de noviembre de 1973; dicho gasto será 
cargo al presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

10. Abonar a las casas suministradoras que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 226.802 pesetas, 
importe de los suministros de productos farmacéuticos 
para la asistencia médico-farmacéutica del personal en ac­
tivo al servicio de la Corporación y clases pasivas de Admi­
nistración local, titulares y beneficiarios de prestaciones 
asistenciales con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación 
al extinguido Patronato Municipal de Asistencia Médica; 
dicho gasto será cargo a la partida 108 del presupuesto 
de 1973, que rige interinamente. 

11. Abonar a los Centros Asistenciales que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 398.587 pesetas, 
importe de estancias causadas y de asistencias prestadas 
en los referidos Centros a personal en activo al servicio de 
la Corporación y clases pasivas de Administración local, 
titulares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento, por su afiliación al extinguido Patronato 
Municipal de Asistencia Médica y por el período a que se 
refieren las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto 
será cargo a la partida 108 del presupuesto de 1973, que 
rige interinamente. 

12. Abonar a los Centros Asistenciales que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 732.517 pesetas, im­
porte de estancias causadas y de asistencias prestadas en 
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los referidos Centros a personal en activo al servicio de 
la Corporación y clases pasivas de Administración local, 
titulares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento, por su afiliación al extinguido Patronato 
Municipal de Asistencia Médica y por el período a que se 
refieren las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto 
será cargo a la partida 108 del presupuesto de 1973, que 
rige interinamente. 

13. Abonar a los Centros Asistenciales que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 607.808 pesetas, im­
porte de estancias causadas y de asistencias prestadas en 
los referidos Centros a personal en activo al servicio de la 
Corporación y clases pasivas de Administración local, titu­
lares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento, por su afiliación al extinguido Patronato 
Municipal de Asistencia Médica y por el período a que 
se refieren las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto 
será cargo a la partida 108 del presupuesto de 1973, que 
rige interinamente. 

14. Quedar enterada de la sentencia, dictada por la 
Sala 2.a de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial, de fecha 1 de febrero último, por la que se 
desestimó el recurso seguido por la Oficial del Cuerpo de 
Policía Municipal doña Milagros Casero Nuño sobre su 
pretensión de percibir desde el 30 de septiembre de 1971 
el antiguo plus de dedicación, posteriormente integrado en 
la gratificación complementaria de destino, calculado sobre 
los emolumentos básicos establecidos por el decreto-ley 
de 16 de diciembre de 1969. 

15. Quedar enterada de la sentencia, dictada por la 
Sala 2.a de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial, de fecha 28 de febrero último, por la que se 
desestimó el recurso seguido por el Suboficial del Cuerpo 
de Policía Municipal don José María Crende Canto sobre 
su pretensión de percibir desde elIde enero de 1%9 el 
antiguo plus de dedicación, posteriormente integrado en la 
gratificación complementaria de destino, calculado sobre 
los emolumentos básicos establecidos por el decreto-ley 
de 16 de diciembre de 1%9. 

16. Quedar enterada de la sentencia, dictada por la 
Sala 2.a de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial, de fecha 28 de enero último, por la que se 
desestimó el recurso seguido por la Suboficial del Cuerpo 
de Policía Municipal doña María Dolores Dodero Jordán 
sobre su pretensión de percibir desde el 1 de enero de 1%9 
el antiguo plus de dedicación, posteriormente integrado en 
la gratificación complementaria de destino, calculado sobre 
los emolumentos básicos establecidos por el decreto-ley 
de 16 de diciembre de 1%9. 

17. Quedar enterada de la sentencia, dictada por la 
Sala 2.a de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial, de fecha 4 de febrero último, por la que se 
desestima el recurso seguido por el Oficial del Cuerpo de 
Policía Municipal don Rafael Martínez Aguilar sobre su 
pretensión de percibir desde el 1 de enero de 1969 el anti­
guo plus de dedicación, posteriormente integrado en la 
gratificación complementaria de destino, calculado sobre 
los emolumentos básicos establecidos por el decreto-ley 
de 16 de diciembre de 1969. 

Obras y Servicios Urbanos 

18. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de una pista de aeromodelismo 
en el Parque Deportivo de La Elipa, por un importe de 
1.977.369 pesetas, a realizar con la colaboración económica 
de la Delegación Nacional de Educación Física y Deportes, 
en la cuantía del 50 por 100 del gasto total, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
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Segundo. El importe de la aportación muni . 
asciende a la suma de 988.685 pesetas, será cargo

c1ta1, qUe 
cifra de 747.352 pesetas, al crédito ya contraído po~ asta la 
de 7 de septiembre de 1973, para que estas obra acuerdo 
partid~ 104 ~el presupuesto especial de Ur,banismo J~ ~~ la 
y la dIferencIa, de 241.333 pesetas, al credito de la . 73, 
partida 104, que pasará a formar parte de las Resul;ltada 
el presupuesto formulado para 1974, pendiente de a as

b
en 

ción; y pro a· 
Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta 

curso-subasta y concurso en favor del concierto d! con· 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista Irecto, 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vI.egn el 

1 d C ·' d 1 C . ente reg amento e ontrataclOn e as orporaclOnes local . 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos pes, 
que, previo i~for.me .~el Servicio. ~écnico competente, p~~~ 
ceda a su adJudlcaclOn, en condIcIOnes y precios no supe. 
riores a los que se aprueban. 

19. Adjudicar a la Empresa Construcciones y Con. 
tratas, S. A., único licitador, en el precio ofrecido de pese­
tas 1.127.465, correspondiente al tipo de contrata y plazo 
de ejecución de dos meses, el concurso, convocado por 
acuerdo de 23 de enero último, para las obras de pavi­
mentación de la calle de nichos, en los cuarteles 364 365 
y 366 del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena 
al reunir el ofertante las condiciones exigidas en la convo: 
catoria y considerar su proposición conveniente para los 
intereses municipales. 

20. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar inicialmente, y para el caso de que 

no se presenten reclamaciones durante el período de infor­
mación pública, también provisionalmente, el proyecto, pre­
sentado por Inmobiliaria La Cañada, S. A., de moderni· 
zación de las manzanas F, G, H e 1, en terrenos entre la 
autopista de Barajas y el ferrocarril a Barajas, para la rea· 
lización de las obras por su cuenta y a su costa. 

Segundo. El referido proyecto de urbanización será 
sometido a información pública durante el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a la publicación del co­
rrespondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
fijándose otro ejemplar del anuncio en el tablón de edictos 
del Ayuntamiento; y . 

Tercero. Posteriormente será elevada a la supenor 
sanción de la Comisión de Planeamiento y Coordinació~ 
del Area Metropolitana, de cuya resolución se le dara 
traslado al promotor, con remisión de copia del proyecto 
y de la documentación de su aprobación. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

21. Aprobar, en siete expedientes, las cantidades. ~ue 
se percibieron para diferentes atenciones de los SerVICIOS, 
en calidad de "a justificar", por un importe total de pese­
tas %2.250. a 

22. Aprobar un gasto total de 59.433.248 pesetas par
l abonar a Fomento de Obras y Construcciones, S. A.,.; 

importe de dos certificaciones por los trabajos de reCOg¡ a 
de basuras urbanas durante el mes de marzo último, con 
cargo al presupuesto de 1973, que rige interinamen:e. ra 

23. Aprobar un gasto total de 21.483.272 peseta bras 
abonar el importe de treinta y dos certificaciones por o go 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con car 
al presupuesto de 1973, que rige interinamente. bonar 

24. Aprobar un gasto de 1.851.688 pe:etas paraf:cturaS 
el importe de once facturas y nueve relaCIOnes de d lcías 
por suministros realizados a los Servicios Y depen el rige 
municipales, con cargo al presupuesto de 1973, que 
interinamente. tas para 

25. Aprobar un gasto total de 154.708 pese SU1l1i-
abonar el importe de seis relaciones de facturas por 
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== 
. realizados a los Servicios y dependencias munici-

OIstro
S 

on cargo al presupuesto de 1973, que rige interi­
pales, c 
namente. 

26 Aprobar un gasto total de 363.299 pesetas para 
. el importe de sesenta y tres certificaciones por 

abo
nar

y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
obras a los créditos que, procedentes de diversas partidas 
:~g;resupuesto de 1973, h~n ~e. incorporarse como Resul-

l formulado para el eJercIcIo actual. 
las ;7. Conceder a la Asociación Mutua Benéfica de la 
A lada la exención de pago del arbitrio de equivalencia 

rllespondiente a la finca número 22 de la calle de Valde­
cO~:as teniendo en cuenta los beneficios fiscales establecidos 
rn el 'artículo 4.° del decreto de 24 de diciembre de 1964 
enley de Mutualidades de 6 de diciembre de 1941, siendo, 
~r tanto de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenan~a y en el aparta~o d) del artículo 52~ de la vi~ente 
ley de Régimen local; deble?d~, en. ~onsecue.ncla, accedIendo 
a lo solicitado, anular la ltqUldaclOn practtcada y ordenar 
la conclusión y archivo de las actuaciones. 

28. Conceder a la Congregación de Misioneras de 
Jesús, Ma.ría y José la. exención d.e pag? de~ arbitrio de 
equivalencIa correspondIente a la fmca sm numero de la 
calle de la Inmaculada, con vuelta a la de Fernán Caballero, 
teniendo en cuenta que el referido inmueble está destinado 
a los fines propios de la Congregación religiosa citada, sin 
que se ejerza en el mismo ninguna actividad de carácter 
lucrativo, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en 
la correspondiente Ordenanza y en el apartado i) del ar­
tículo 520 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, accediendo a lo solicitado, anular la liquida­
ción practicada y ordenar la conclusión y archivo de las 
actuaciones. 

29. Conceder, accediendo a lo solicitado, a Norpe, 
Sociedad anónima, la exención de pago de derechos de 
licencia de apertura para garaje-aparcamiento en la calle 
del Comandante Zorita, sin número, destinado a uso par­
ticular de la Comunidad de Propietarios de la finca, te­
niendo en cuenta que dicha actividad no está incluida en 
los epígrafes y tarifas de la contribución industrial, siendo, 
por tanto, de aplicación lo establecido en el artículo 24 de 
la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régi­
men local. 

30 a 32. Acatar y cumplir en sus propios términos, 
d.e conformidad con lo informado por el Servicio Conten­
CIOSO, las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado las siguientes 
reclamaciones: 

Reclamación, promovida por don Eugenio de las Heras 
Mateas, sobre exacción de derechos por el concepto de 
vallas en la finca número 11 de la calle del Alcalde Sainz 
de Baranda. 

d R~c1amaciones acumuladas, promovidas por Peritos In­
ustnales Reunidos, S. A., sobre exacción de derechos por 

~I concepto de vallas correspondiente a la finca número 35 
/ la calle de Embajadores, con vuelta al número 34 de la 
el General Lacy. 
. Reclamación, promovida por Compañía Telefónica Na- . 

Clona! de España, sobre exacción de derechos por los con­
~~Ptos de obras y vallas con relación a la finca números 8, 

y 12 de la calle de Torres Miranda. 
1 33. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
c~~ obras de pavimentación de la calzada y aceras, instala­
~on de absorbederos y bocas de riego y construcción de 
lauroU de contención ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la ~l e de Juan de Mariana, y obras de pavimentación de 
la ca z~da y aceras en la del Atazar, que alcanzan en total 
co nhdad de 596.697,65 pesetas, así como las cuotas que 
siJre~p'onde abonar a cada uno de sus propietarios, que han 

o IJadas de conformidad con las bases de imposición 

23 de mayo de 1974 

aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

34. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 
por las obras de pavimentación de la calzada y aceras e ins­
talación de absorbederos y bocas de riego ejecutadas por e! 
Ayuntamiento en la calle de Casimiro Escudero, que alcan­
zan en total la cantidad de 999.689,27 pesetas, así como las 
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propieta­
rios, que han sido fijadas de conformidad con las bases de 
imposición aprobadas, y que se haga saber a los interesados, 
mediante la forma reglamentaria, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de Ha­
ciendas locales. 

35. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e instala­
ción de absorbederos y bocas de riego ejecuetadas por el 
Ayuntamiento en la calle de Urgel, que alcanzan en total 
la cantidad de 1.123.248,43 pesetas, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han 
sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

36. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e instala­
ción de absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en e! 
paseo Imperial (parcial), que alcanzan en total la cantidad 
de 3.689.249,12 pesetas, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haba saber a los interesados, mediante la forma reglamen­
taria, de conformidad con lo establecido en los artículos 30 
y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

37. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada, alcantarillado y ca­
nalizaciones ejecutadas por el Ayuntamiento en e! camino 
viejo de Leganés (parcial), que alcanzan en total la cantidad 
de 3.694.584,88 pesetas, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma regla­
mentaria de conformidad con lo establecido en los artícu­
los 30 y '40 del reglamento de Haciendas locales. 

38. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e instala­
ción de absorbederos y alcantarillado ejecutadas por el 
Ayuntamiento en las calles Ocho, Catorce, Guadaira, Die­
ciocho y travesía de la calle Catorce, que alcanzan en total 
la cantidad de 3.156.950,67 pesetas, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han 
sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 30 y 40 de! reglamento de Haciendas lo­
cales. 

39. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e instala­
ción de absorbederos y losa armada para paso sobre el 
Canal de Isabel II ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
calle del General Aranaz, entre las de Teseo y Josefa Val­
cárcel, que alcanzan en total la cantidad de 5.258.845,55 pe­
setas, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad 
con las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de con­
formidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales. 

40. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada con extensión de 
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aglomerado asfáltico y aceras ejecutadas por el Ayunta­
miento en la calle de Emilia, que alcanzan en total la can­
tidad de 1.898.066,87 pesetas, así como las cuotas que corres­
ponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido 
fijadas de conformidad con las bases de imposición apro­
badas, y que se haga saber a los interesados, mediante la 
forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

41. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e instala­
ción de absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en 
las calles de la Argentina, Sin Nombre y Pasaje (todas ellas 
del complejo Quintana), que alcanzan en total la cantidad 
de 1.260.098,87 pesetas, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma regla­
mentaria, de conformidad con lo establecido en los artícu­
los 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

42. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Los Vascos, entre la 
avenida de la Reina Victoria y la calle de Juan Montalvo, 
que alcanzan en total la cantidad de 188.800,24 pesetas, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus 
propietarios, que han sido fijadas de conformidad con las 
bases de imposición aprobadas, y que se haga saber a los 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de conformi­
dad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales. 

43. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e instala­
ción de absorbed eros ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
calle de Irati, que alcanzan en total la cantidad de 358.933,06 
pesetas, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han ' sido fijadas de confor­
midad con las bases de imposición aprobadas, y que se haga 
saber a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales. 

44 a 48. Aprobar las bases de imposición de las contri­
buciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron su 
realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 
los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los expe­
dientes, que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones 
de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse 
al público, en la forma reglamentaria, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales: 

Obras de pavimentación en la intersección del paseo de 
los Talleres, aprobadas por acuerdo de 30 de enero último. 

Obras de instalación de alumbrado público en las calles 
de Amadeo Fernández, Santa Joaquina de Vedruna, X 
y San Valeriano, aprobadas por acuerdo de 20 de febrero 
último. 

Obras de pavimentación y servicios complementarios en 
la prolongación del camino de las Cruces (primera fase), 
aprobadas por acuerdo de 13 de febrero último. 

Obras de instalación de alumbrado público en las calles 
del Marqués de Hoyos y Mesena, tramo comprendido entre' 
el camino de Hortaleza y la calle de Joaquín ' Arroyo, apro­
badas por acuerdo de 20 de febrero último. . 

Obras de instalación de ' alumbrado público en la calle 
de San Miguel, entre las de Ramírez Tomé y A; callejón' 
de Moreno Navarro y calle de Alfonso Morales, aprobadas 
por acuerdo de 20 de febrero último. 
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49. Adoptar un acuerdo con los siguientes a 
P . Al' , . partado . nmero. ceptar a ceSlOn gratuita de tres . 

libres de cargas, de 173,10, 827,20 y 239,40 met~~rcelas, 
drados, hecha a favor de este Ayuptamiento por d s eUa· 
lentín Merino García y otros, propietarios del sola o~ Va. 
la calle de las Eras Altas, con vuelta a otras por r Sito en 

. . . , 1 1 ' ser nece sanas para su mcorporaClOn a as ca les de Felipe Al . 
E Al ., varez y ras tas y para su converslon en zona verde 

tan tes de la alineación practicada al referido sol~; reSul· 
Zona B de Edificación Privada. por la 

Segundo. Apropiar una parcela, de 19 metros cu d 
dos, a la finca de referencia, por ser necesaria para su ara· 
larización y, por tanto, beneficiosa para la adecuada ~e~u. 
nación del sector, por el precio de 24.700 pesetas p r ~. 
. "'dl I f dl A ,reVla mscnpclOn e a parce a a avor e., yuntamiento; y 

Tercero. Que por la IntervenclOn Municipal S""c" 
d C b'l'd d l' 1 . , ~~ 1011 e onta l la , se rea Icen as operaCIOnes contables llec 
sarias para pasar la citada cantidad, de 24.700 pesetas ing/: 
sadas por el interesado en la cuenta "Alcaldía Presidenci: 
Conceptos Varios", al vigente presupuesto de ingresos . . 

Circulación y Transportes 

50. Convocar concurso para el suministro e instalación 
de señales fijas de tráfico, por un importe de 2.000.000 de 
pesetas, con cargo a la partida 391 del presupuesto de gastos 
de 1973, que rige con carácter interino; y, asimismo, aproo 
bar los pliegos de condiciones redactados al efecto. 

Educación 

51. Resolver, a partir del día 30 de abril último, el 
contrato de arrendamiento de los locales sitos en la planta 
baja de la finca número 65 de la calle del Pico Cejo, que 
estaban arrendados para escuelas por la Corporación, por 
haber sido éstas suprimidas, desalojándolos y poniéndolos 
a disposición del propietario de la finca, don Manuel Wen· 
ceslao Iglesias García. 

52. Aprobar un gasto de 175.000 pesetas para erigir 
un busto en bronce, de 1,50 por un metro, al gran violinista 
español don Enrique Iniesta, en el P arque de la Fuente del 
Berro, monumento que' se llevará a cabo por el escultor don 
Federico Coullaut Valera, con cargo a la partida 364 del 
presupuesto de 1973, que rige con carácter interino. 

Seguridad y Policía Municipal 

53. Adquirir, mediante concierto directo, por. razones 
de urgencia, de Mercauto, S. A. , cinco coches-grua L~l~d 
Rover, modelo 109 Diesel especial, con destino a la POltCI~ 
Municipal, y por un importe total de 1.S97.~ pesetas, 
asimismo, aprobar un gasto de 60.000 pesetas, l111porte de 
los de matriculación de doce vehículos, siendo cargo el gasto 
total, de 1.657.060 pesetas, a la partida 558 del presupuesto 
de 1973, que rige con carácter interino. 

54. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, de Mercauto, S. A., siete vehículos Land R~~~r 
Santana, modelo Diesel especial, con destino a la Po ICI~ 
Municipal, siendo cargo su importe total, de 2.368.576 re 
setas, a la partida 558 del presupuesto de 1973, que rige 
con carácter interino. 

* * * 
. Asunto al despacho de oficio 

. 'n de la 
55. Aprobar, según lo propuesto por una U10Cl~ rte 

Alcaldía Presidencia, un gasto de 532.840 pes.etas, rforos 
de la adquisición de 10c,Hidades para las COrrIdas ; idro 
que se celebren con motivo de las Fiest~s de San t srnin~ 
Patrón de la Villa, siendo cargo a la partIda que de er 
Intervención. 
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Obras y Servicios Urbanos 

56 Quedar enterada y aprobar el criterio de la Dele­
"n' de Obras y Servicios Urbanos en relación con las 

gaclO d d" l . ' autorizaciones que sed conce
t 

edn tra ICI?ln¡a mbent~ parah¡a InS-

talación de puestos e ven a e rosqUl as, otIJos, curros, 

f scos dulces, etc., en la explanada frente a la Ermita 
re re , d l Q' d . de San Isidro Y paseo e umce e Mayo, con motivo de 
las fiestas patronales. 

57. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
ra la instalación eléctrica de alumbrado público en la ave­

~da del Cardenal Herrera Oria, un acuerdo con los si­
guientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 18.728.110 pesetas, será cargo a la partida 77 
del presupuesto especi.al d.e la ~erencia Municipal de Urba­
nismo de 1973, que nge mtennamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público para la adjudi­
cación de las obras, conforme a lo previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, reduciendo a la mitad los plazos 
para la licitación, al amparo del artículo 19 de dicho Regla­
mento, dada la urgencia en la realización de las obras; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución; dichas contribuciones se impondrán caso de 
que procediera. 

58. Autorizar a la Parroquia de San Isidro Labrador, 
con motivo de las fiestas patronales, del 11 al 23 del co­
rriente mes, la celebración de los festejos que se citan en el 
expediente, con subordinación al acatamiento de las dispo­
siciones en vigor y de aplicación, y obtención, por parte de 
los organizadores, de cuantas autorizaciones se precisen de 
otros organismos; asimismo, al Grupo de Industriales Fe­
riantes la instalación y funcionamiento de los elementos 
verbeneros que también se relacionan, en terrenos de la 
~~presa Cosant, S. A., sitos en el Parque Eugenia de Mon­
lIJO, quedando sujeta su instalación a las condiciones es­
pecíficas señaladas por la Delegación de Obras y Servicios 
Urbanos para dichas instalaciones en "fuera de fiestas". 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

59. Aprobar las bases reguladoras del sistema de in­
gre~os directos de exacciones municipales por medio de 
~nhdades col~boradoras, que no son más que reproducción 
e la normativa estatal con las adaptaciones imprescindibles 

alIas pe<;uliaridades de este Ayuntamiento, que figuran en 
e expediente. 

Seguridad y Policía Municipal 

d 60. Adquirir, mediante concierto directo, por ' razones 
de urgen.cia, de Nautrónica, S. A, tres radares medidores 
~r v:locl~ad, con destino a la Policía Municipal, siendo 
pr g su Importe, de 342.216 pesetas, a la partida 558 del 
esu~uesto de 1973, que rige con carácter interino. 

Gerencia Municipal de U~b~nismo 

don 6~ A~torizar al Jefe de Negociado' de Reparcelación, 
Jav' 1re~lO Velasco Calvo, y al Arquitecto don Francisco 
nici~rl dUidobro Salas, ambos adscritos a la Gerencia Mu-

a e Urbanismo, para que asistan al Seminario de 
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Investigación que sobre el tema Sugerencia de modalidades 
~el l?!"ocedimiento reparc;latorio que permitan su genera­
hzaclOn, que se celebrara en Barcelona, durante los días 
del 20 al 22 del corriente mes, dirigidos por el CatedrátiCo 
de Derecho Administrativo Profesor Entrena Cuesta. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde. 

"I".,'I""""I""'I",,'II'I"I"I"U''''I''I,'I'''''I"I"I"U'I,'I"I"U'U'I"I"I"I"I"U'I""'I,'I"I,'U'U'U'I"I"I"I"I""''''., • ., 

Alcaldía Pre,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
niz~ción, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raClOnes locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Prodial, S. A, para fábrica de productos dietéticos en 
la avenida de Burgos, kilómetro 6,400. 

Don Vitaliano Marbá Ruiz, para bar en la avenida de 
Rafaela Ibarra, 38. 

Doña Dolores Porras Ortiz, para repostería en la calle 
Zúmel, 11. 

Luitpold, S. A, para instalar un depósito de jueZ-oiZ en 
el kilómetro 2 de la carretera de Carabanchel a la de 
Andalucía. 

Don Alberto Suárez Basanta, para bodega, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Paredes de Nava, 25. 

Manilé, S. A, para oficina y venta de material eléctrico 
en la calle de Jaime el Conquistador, 11. 

Don Juan Salazar Jiménez, para bar restaurante en la 
calle de Zurbano, 83. 

Don Dionisio Barragán Alvarez, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Albalate del Arzobispo, 2. 

Don Juan ' Cándido Barbero Castro, para droguería 
y perfumería, como cambio de nombre y ampliación, en la 
avenida de la Aviación, 63. 

Don José Martínez Esteban, para casa de huéspedes en 
la calle de Altamirano, 30. 

Don Nicolás García Prieto, para carnicería y salchiche­
ría en la calle de López de Hoyos, 97. 

Ibamor, S. L., para carbonería y venta por mayor y ine­
nor de carbones minerales en la avenida de Pedro Díaz, 25. 

Museo de Artes Decorativas, para instalar un ascensor 
en la calle de Montalbán, 12. 

Don Emilio Rojo de Castro, para bodega, como amplia­
ción en la calle de Polvoranca, 13. 

Doña Felicitas Pedrero Cruz, para casa de huéspedes 
en la calle de Ocaña, 22. 

Constructora e Inmobiliaria Galicia, S. A., para instalar 
un depósito de juel-DiE en la calle de Mingorria, 1. 

Don Atilano Martín Poyo, para fasa de huéspedes en 
la calle de Ocaña, 24. 

Geltra, S. A., para zapatería y venta de bolsos en la calle 
de Orense, 7. 

Don José Manuel Ortiz Barba, para droguería y perfu­
mería en la calle de Enrique Fuentes, 2. 

Don Antonio Astasio Gil, para taller de carpintería en 
el paseo de' Extremadura, 169. . 

Don Ricardo García Lava, para chatarrería en la calle 
de Manuel Laguna, 15. . 

Don Pedro Fernández Peñalba, para instalar máquinas 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de Quero, 71. 
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Don Luis Novella Iranzo, para bar restaurante, como 
ampliación, en la calle de Pradoluengo, bloque 332. 

Don Antonio Ordóñez Fernández, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de La Bañeza, 20. 

Don Mariano del Pico Miguel, para taller de muebles 
en la calle de Mirasierra, 39. 

Don Alfredo Pérez Hernando, para lechería y venta de 
productos lácteos en el Mercado de San Miguel, puesto nú­
mero 38. 

Don Laudelino Bravo Moreno, para bar en la calle del 
Talco, 93. 

D. E. P. U. S. A, para almacén cerrado para cajas de 
bebidas en la calle del Teniente Ochoa Olalla, 2. 

Doña Pilar Hernández de Castro, para instalar un depó­
sito de gas propano en la calle del Sextante, 1. 

Don Manuel Suárez Fernández, para taller de confec­
ciones en la calle de Santa Leonor, 48. 

Don Almideo Sierra Díez, para autoservicio de alimen­
tación, como cambio de nombre, en la calle de Santa Su­
sana, torre 4. 

Doña Petra Cuello Durango, para repostería y confitería, 
como ampliación, en la calle de Baleares, 29. 

Doña Pilar Sancho García, para instalar un ascensor en 
la calle del Caballero de Gracia, 2. 
!.I'IIII1II1II1II1II1II1II1IIIII1II1II1II1II1II1II1II1IHIIIIIIIIIIIIIUIIIIIIIIII 1I111'1I11I'1I'11' 1 1'IIII1'J I 'I I 'I I 'II'II'II'I'~ 
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~ El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 
~ ae vende .1 público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 
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!! 
!! de 9 • 12,30, .1 precio de 3 peaetaa número corriente 
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!! 
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Don Fernando Arjones Lago, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Baleares, 8. 

Don Miguel López Borrás, para pescadería en la calle 
de la Mezquita, 12 (galería, puesto número 18). 

Don Francisco Pedrero Martín, para casa de huéspedes 
en la calle de Ocaña, 26. 

Don J ulián Bienvenido Sánchez, para taller de marmo­
lista, como cambio de nombre y ampliación, en el pasaje de 
Bisbal, 6. 

Inmobiliaria Laguardia, S. A., para garaje con servício 
de lavado y engrase en la calle de Antonío López, 78. 

Don César Menéndez Rodríguez, para bar en la calle 
de Alcántara, 9. 

Luitpold, S. A, para instalar calefacción y aire acon­
dicionado en la carretera de Carabanchel a la de Toledo, 
kilómetro 2. 

Nau Madrid, S. A, para instalar un depósito cerrado 
de muebles en la calle de Armando Palacio Valdés, 15. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Arcos de Jalón, bloque VI, par­
cela K-1-3 (San BIas). 

Doña Claudia Muñoz Alonso, para lechería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Baleares, SS. 

Don Mariano de las Heras Rodríguez, para bar, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Donoso 
Cortés, 24. 

Don José María Langa Domíngllez, para pescadería en 
la calle del Camichí, 10, 12 Y 14 (galería, puesto número 23). 

. Don Pascual Pérez Castro, para ínstalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
Colonia de Santa Margarita, bloque 11. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito 
de fuel-oil en la avenida de Concha Espina, 8. 
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Doña Dolores Trilla Corbalán, para drogue' 
calle de la Condesa de Teba, sin número, con vuel~~a en la 
J osé Cabrera. a la de 

Don José García López, para bar en la plaza de P 
Cerrada, 7. Uerta 

Promotora Huesca, para intalar un depósito de f 1 ' 
en la calle de la Infanta Mercedes, sin número con /le -011 

a la de Huesca. ' Vuelta 
Comunidad de Propietarios, para instalar un de ' , 

de jttel-oil en la calle de la Infanta Mercedes, 79, poSlto 
Doña Rosa Eliana Silva Bravo, para autoservic' d 

lavandería, como cambio de nombre, en la caBe de Ca 1~1I e 
número 22. 1I! as, 

Don Aquilino García García, para carnicería como c 
bio de n~mbre, en la calle del General Barrón,' 11 (gale~~­
puesto numero 3). ' 

Don Míguel Perandrés Vargar, para bar en la glorieta 
del General Alvarez de Castro, 2. 

Don Francisco Lucas Martín, para taller de guarnicio_ 
nero de automóviles en la plaza de Hércules, 2. 

Don José Luis Morales Monje, para depósito cerrado 
de agente comercial en el camino de la Laguna, 34. 

Don Andrés Rodríguez Martín, para taller de vulcani­
zado y equilibrado de ruedas en la calle de Antonio López 
número 191. ' 

Don José María Burgos Díaz Varela, para sanatorio 
en la avenida de Pío XII, 26 Y 28. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Padilla, 17. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Padilla, 17. 

Delegación Nacional de la Sección Femenina, para 
sustituir un ascensor en el paseo de Juan XXIII, 15. 

Don Crescencio Rufo García, para instalar una máqui­
na de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de Eugenia de Montijo, OO. 

Don Aurelio Perdiguero Esteban, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de Ríos Rosas, 49. 

Hidroeléctrica Española, S. A ., para instalar un centro 
de transformación en la calle de Vallehermoso, 28. 

Comunidad de Propietarios, para reparar un ascensor 
en la avenida de Valladolid, 7. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Padilla, 17. 

Don Isidoro López Tejero, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de José Arcones Gil, 76. , ' 

Don Julio Noceda Caraballo, para baños galvamcos en 
la calle de Sal daña, 20. , " 

Don Macario Llorente García, para taller de cerraJena 
en la calle de Ulpiana Benito, 8. , 

Don Jesús Chavarrúa Escalada, para instalar dos ma­
quinas de juegos recreativos, como amplíación, en un bar 
de la calle de Torre Arias, 6. , 

Don Luis Palazón Barba, para taller de ebanistena en 
la calle de Tenerife, 42. f 

Depuración Ibérica de Agua, S . A, para taller de on-
tanería en la calle del Serrallo, 31. d r 

Don Lázaro Muñoz Nieto, para pastelería con obra o 
en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 29. . de 

Don Enrique Parra Vilches, para instalar máqutnas !le 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la ca 
de Santa Marí~ Salomé, 2. , . ' de ve-

Doña Macnna Arranz Dlaz, para cmem~t~grafo 0800 
rano, como renovación de licencia, en el kllometro , 
de la carretera de San Martín de la Vega. l'brería 

El Mensajero del Corazón de Jesús, S. A, para 1 

en la calle de la Isla de Java, 64. ángel, 
Rainomat, S. A, para tintorería en la calle de Boc 

número 4. 
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D Jesús de la Morena Cotarelo, para bar en la calle 
p?no de los Ar tilleros, 121. 

del D I~ Agustín Pérez Fernández, para droguería en la 
~ la Isla de Tavira, 24 (galería, puesto número 31). 

callé ~unidad de P ropietarios, para instalar un ascensor 
l acalle de P adilla, 17. 

en ~on Miguel Ruiz Salido, para venta de juguetes, como 

Il'ación en una droguería de la calle de la Aeronave, amp , . 
úmero 2 duphcado.. . 

n Inmobiliaria Urbls, S. A., para mstalar dos tanques de 
f [-oil en la calle del Pez Volador, 28, 30 Y 31. 
l/e Unión Eléctrica, S . A., par~ .instalar un c~ntro, de trans­
f nnación en la plaza de Patnclo Aguado, S111 numero. 
o Don Domingo Ortega Orgaz, para salchichería en la 

calle de la Inmaculada Concepción, 17 (galería, puesto nú-

mero 8). ' " 
Comunidad de Propletanos, para 111stalar un ascensor 

en la calle de Padilla, 17. 
Súdel, S. A., para estación de servicio, como cambio de 

nombre, en la calle de Ricardo Ortiz, sin número, con vuelta 
a la de San Emilio. 

Don Manuel Estévez Galindo, para taller de zapatería 
en la calle de IIIescas, 100, local número 10. 

Don Eusebio Sánchez Romo, para bar en el paseo de 
Extremadura, 94. 

Doña Luisa Sáez Parrilla, para bar en la plaza del 
Callao, 4. 

Don Francisco Rodríguez Gregorio, para venta de va­
riantes, como ampliación, en la avenida del Cerro de los 
Angeles, 5. 

Aluminios Bilbao, S. A ., para oficinas y taller de mon­
taje de puertas y ventanas en la calle del Doctor Zofío, 7. 

Don Mateo Blanco Jiménez, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle del Doctor Esquerdo, 213. 

Don Eduardo García de Paz, para droguería y perfu­
mería en la calle de la Isla de Tavira, 24 (galería, puesto 
número 7). 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de la Vía, 2. 

Automóviles Ancora, S. L., para exposición, venta de 
automóviles y recambios en la calle de Vizcaya, 1. 

Don Eulogio Gómez Gómez, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de Eulalia Gil, 8. 

Don Emiliano Tolmo Martín, para cerrajería en la calle 
de Antonio P rieto, 43. 
.90n Martín Galán Jiménez, para compraventa de auto­

ll10vlles en la calle de Escalona, 69, local número 24. 
Don Balbino Lozano A tance, para bar, como cambio de 

nombre, en la calle de Manizales, 51, local número 3. 
D?n Mariano Jesús Sánchez Sánchez, para bar, como 

cambiO de nombre, en la calle de Marcelino Castillo, 4. 
Don José Sánchez de Ron Alcázar, para taller de es­tan ., 
'paclon calcográfica en la calle del General Mola, 206. 
~on Luciano Sánchez Barroso, para lechería y venta 

~o uetos lácteos, como cambio de nombre, en la calle del 
uerto de la Morcuera, 2. 

P ,Banco del Norte, S, A., para agencia en la calle de la 
nneesa, 31. 

d Don Diego Ocaña Ruiz, para taller mecánico con servicio 
e ~grase y lavado en la calle de Pañafiel, 34. 

dueto on ;\ngel Vicente Díaz, para lechería y venta de pro-

P I
s lacteos, como cambio de nombre, en el paseo de 

era es, 50. 
ju Isidoro Casado Medina, para instalar una máquina de 
ba~~! Iecreati~os y un tocadiscos, como ampliación, en un 

R.i 1 a avel11da de Moratalaz, 199. 
para c~ ~hyc, S. L ., para depósito de reparto de rieles 
jalld rSh,nas, como cambio de nombre, en la calle de Ale­

ro anchez, 111. 
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Patronato ds Casas Militares, para instalar un depósito 
de fuel-oil en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 56 y 58. 

Don Francisco Burgos Sánchez, para droguería y per­
fumería, como cambio de nombre y ampliación, en el camino 
del Congosto, bloque 24. 

Don Miguel Rodríguez Cano, para taller de prótesis 
dental en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 97. 

Don Teodoro Jiménez Martínez, para instalar dos má­
quinas de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de Avelino Fernández de la Poza, 44. 

Labosa, S. A., para autoservicio de lavandería y tinto­
rería, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
las Delicias, 14. 

Don Manuel Bravo Lorenzo, para bar en la calle de 
Donoso Cortés, 28. 

Don Rafael Simón Muñoz, para salón de juegos recrea­
tivos en la calle de la Alondra, 19. 

Don Máximo Gómez Alonso, para bar en la avenida de 
Betanzos, 65, local número 2. 

Don Angel López Sánchez y don Juan Manuel Leo­
narte, para taller de bobinados de motores eléctricos en la 
calle de Berruguete, 69. 

Don Francisco López Gil, para taller de reparación de 
frenos para automóviles en la calle del Lago Constanza, 42. 

González Noriega y Compañía, S. L., para almacén de 
galletas en el camino viejo de Leganés, 118. 

Madison, S. L., para garaje con servicio de lavado y en­
grase en el camino viejo de Leganés, 58 y 60. 

Don Emilio Somoza García, para bar en la calle Uno, 31. 
Don Lucio de las Reras Rodríguez, para autoservicio 

de alimentación, como cambio de nombre, en la calle de 
Valderrey, 44. 

Don Santos Mallagray Casas, para autoservicio de la­
vandería y tintorería en la calle de la Torrecilla del Leal, 3. 

Don Antonio Doménech Díaz, para estación de lavado 
y engrase de automóviles, como cambio de nombre, en la 
calle del General Ricardos, 19. 

Don Enrique Sánchez Henares, para bar en la calle de 
Andrés Mellado, 29 (galería, puesto números 20 y 21). 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Estructuras Metálicas Normalizadas, S. A., para ofici­
nas y domicilio social en la calle de los Reyes Magos, 28. 

Francisco Torres, S. A., para oficinas y exposición de 
automóviles en la calle de Meléndez Valdés, 60. 

Laucar, S. A., para domicilio social en la calle de Eloy 
Gonzalo, 36. 

Don Angel Peñalva Usanos, para pajarería y venta de 
piensos, semillas y plantas en la avenida de Menénelez 
Pelayo, 107. 

Don José Olgado Rernández, para venta ele artículos de 
piel en la calle de Sánchez Barcáiztegui, 36, local número 2. 

Doña María del Carmen Díaz Gómez, para peluquería 
ele señoras en la calle de Juan Tornero, 39. 

Don Enrique Soto de la Cruz, para oficina en la calle 
de Alcalá, 20. I 

Don Amador García, para venta de muebles en la ave­
nida de Monforte de Lemos, 125, tienda número 1. 

Don Salvador Buendía Fortea, para oficina en la ave­
nida del Mediterráneo, 26. 

Sefisa-Financiaciones, S, A., para oficina en la calle de 
Zurbano, 76, local número 2. 

Don Antonio del Val San Juan, para panadería, C0l110 

cambio de nombre, en la calle de Seseña, 13. 
Metalibérica, S. A., para oficinas en la calle de Veláz­

quez, 150. 
Doña Abilia Lázaro Rincón, para frutería y verdulería 

en el Mercado de Barceló, puesto número 92. 
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Doña Antonia Dueñas Espinosa, para peluquería de 
señoras, como cambio de nombre, en la calle de Miguel 
Servet, 2. 

Don Antonio Morilla Amores, para oficina y estudio de 
dibujo en la calle de la Madre de Dios, 60. 

Don Jaime Alvarez Mariz, para peluquería de señoras 
en la calle de Eugenio Caxes, I. 

Hotel Porta C~li, S. A., para oficinas y domicilio social 
en la plaza de España, 2. 

Don Mariano Baena Cruz, para venta de juguetes, como 
ampliación, en la calle de Nuestra Señora de Valverde, S. 

Don Joaquín Ríus Aldehuela, para oficinas en la plaza 
de los Mostenses, sin número, local número 60. 

Don Luis García Fernández, para peluquería de seño­
ras, como cambio de nombre, en la calle del Lavapiés, 33. 

Don Francisco José Fernández Gómez, para oficinas en 
la calle del Cid, 4. 

Doña María de los Dolores Rodríguez Revoltós, para 
instalar un salón de juegos recreativos en la calle del Buen 
Gobernador, 26. 

Agrupación Nacional Sindical Industrias de la Carne, 
para oficinas en la calle del General Rodrigo, 6. 

Domina, S. A., para librería en la calle de César Gon­
zález Ruano, 17, local número 2. 

Laboratorios Spyfarma, S. A., para oficinas en la calle 
de Andrés Mellado, 104. 

Doña Angela Pereira García, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la calle de Hernani, 18. 

Reverendas Operarias Doctrineras, para jardín de infan­
cia en la calle de Luis Larrainza, 46. 

Compañía Internacional de Prefabricados para Edifica­
ción, S. A., para oficinas en la calle de Joaquín García 
Morato, 17. 

Don José Parrilla Collado, para venta de muebles y ma­
terial eléctrico en la calle de López de Hoyos, 78. 

Doña Angela Ocaña Cuevas, para peluquería de señoras 
en la calle de Juan Pradillo, 18. 

Transportes los Navarros, S. A., para oficina en el pa­
seo de la Chopera, 67. 

Doña Pilar Plaza Ansón, para perfumería y venta de 
artículos de limpieza en el paseo de las Delicias, 116. 

Don José Luis Cortés Narváez, para peluquería de 
señoras, como cambio de nombre y ampliación, en el paseo 
de las Delicias, 27. 

Don Canuto Peralta González, para despacho de tinte 
en la calle del Arroyo de las Pilillas, 52, local número 2. 

Gases Licuados, S. A., para oficina en la plaza de la 
Infancia, 1. 

Legazpi, S. A., para domicilio social y oficinas en la calle 
del Bronce, S. 

Inmobiliaria Cascal, S. A., para domicilio social y ofici­
nas en el paseo de la Castellana, 8. 

Don Alfonso Moraleda García, para consultorio médico 
en la calle de Clara del Rey, 47. 

Don Enrique Martínez Sánchez, para compraventa de 
maquinaria en el paseo de las Acacias, 19. 

Ofita, S. A., para domicilio social, oficina y venta de 
muebles metálicos en la calle de Bretón de los Herreros, 59. 

Don Fernando Iturriaga Martínez, para tienda de ultra­
marinos en la avenida de Aragón, 170. 

Gould Contardo Española, S. A., para oficinas en la 
calle de Guzmán el Bueno, 121. 

Don Francisco Moreno Segura, para venta de papeles 
pintados y juguetes en la calle de Embajadores, 174. 

Camino Real, S. A., para domicilio social en la plaza del 
Cordón, 1. 

Don Miguel Moreno Velasco, para venta de confeccio­
nes en la calle de Beniferri, 75, bloque 692, local número 22. 

Promotora de Empresas, S. A., para oficinas y domici­
lio social en la calle de Alcalá, 30 y 32. 
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~ 
Doña María de los Dolores Obrero Fernánd 

venta de artículos de deporte en la calle de Germáez'p~ra 
Carrasco, 20. n erez 

Tecnivel, S. A., para oficina en la calle de Ciud d R 
número S. a eal, 

Don Federico Jimeno Montejo, para relojería en 1 
de Bustamante, 3. a calle 

Don José Hernández Molinero, para taller de 
ría en la calle del Arroyo Belincoso, 46. zapate_ 

Don Ricardo Zapata Gamón, para papelería y vent 
encendedores y accesorios en la calle del Arroyo Beli a de 
número 3, local número 2. ncoso, 

Doña Justa Herraiz Carboneras, para venta de art' 
los para pintores en la calle del Arroyo Belincoso 3 ¡CU­

Doña Rosa Rodríguez Escribano, para salón de bell 
en la calle de Cristóbal Bordíu, S. eza 

Autalcala, S. A., para alquiler de automóviles en 1 
calle de Alcalá, 118. a 

Doña Manuela Petisco Valverde, para venta de juguetes 
en la calle de La Bañeza, 16. 

Doña María del Pilar Fernández Fuertes, para pelu­
quería de señoras en la calle del Corregidor Mendo de 
Zúñiga, 3. 

Don Luis Márquez Moreno-Arrones, para venta de con­
feccion:s en la calle del Corregidor Sancho de Córdoba, 5, 
local numero 4. 

Don Luis Ramos Santos, para oficinas en la calle de 
Alicante, 2, local número 1. 

Don José Valles Omaña, para venta de bicicletas y tri· 
ciclos en la calle del Ancora, 15. 

Don Amancio Martín V ázquez, para venta de artículos 
de limpieza en la calle de Elfo, 26. 

Don Francisco Sánchez Navarro, para peluquería de 
señoras en la calle de Francisco Silvela, 43. 

Tajuña, S. A., para sala de exposiciones en la calle de 
Honduras, 13. 

Don Gonzalo Gilabert Cano, para despacho de tinte en 
la calle de Elfo, 16. 

Don Arsenio Martínez Plaza, para frutería y verduleria 
en la calle de Alcalá, 337, local número 14. 

Doña Katharina H. Czekay, para peluquería de caba-
lleros en el paseo de la Habana, 77. . 

Central de Compras, S. A., para oficinas en la avemda 
del Mediterráneo, 50. 

Cafeterías Parsifal, para domicilio social y oficinas en la 
avenida de Concha Espina, 10. , , 

Tecnhydros, S. R. L., para domicilio social y oflemas en 
en la avenida del Generalísimo, SI. 

Viajes Líder, S. A., para agencia en la avenida de 
Moratalaz, 97. 

Organización de Comunidades Velázquez, S, A., para 
oficinas en la calle de Velázquez, 73. , 

Doña Aniceta Carmen Olías Vallejo, para panader~a 
y bollería, como cambio de nombre, en la calle del Mar e 
Aral, 23. 1 d s 

Don Gregorio Sánchez Alegre, para venta de he a o, 
como ampliación, en la calle de Argüeso, 34.. 1 \le 

Don Antonio Jiménez Gómez, para coleglO en a ca 
de Santa Florencia, 25. 'cilio 

Grupos Electrógenos J. M. S., S. A., para donJl 
social y oficinas en la calle de Jorge ]',uan, 68. d f ota-

Don Apolonio Maqueda Ignacio, para taller e o 
nería en la calle de la Virgen de Afr.ica, 24. lIet de 

Don Angel María Quesada Domínguez, para ta 1 nu' 
carpintería en la calle de la Virgen del Val, 11, oca 
mero ' 3. . d apeles 

Don Ramón Barahona Nieves, para ~enta se foz, 
pintados en la calle del Camino de los V1l1aterf~! en la 

Proyectores de Automóviles, S: A., para o Icma 
calle de Panamá, 3. 

Ayuntamiento de Madrid
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=== ~ María del Carmen Cortasa Vendrell, para jardín 
?fona ia en la calle del Camino de los Vinateros, 108, de 10 anc 
l número 6. 

loca D Pablo Martín Arévalo, para agencia de colocación 
o~ io doméstico en la calle de la Montera, 4. 

de sAer~lc S A para alquiler y venta de máquinas de café 
sen, ., S F'l ' 28 30 late en la calle de an 1 emon, y . 

)' ch~~ Juan José Arabaolaza Iza, para oficinas en la calle 
de la Montera 25 Y 27. . .. 

Construcciones Españolas-N~r~~amen:anas de VIvIen­
das Industriales, S. A ., para domlctllo social en el paseo del 
Ge eral Martínez Campos, 20. 

nDon Juan Castejón Martínez, para frutería y verdulería 
en el Mercado de, BarceGl~, puesto númerosd15 y f16 .. 

Don Angel Gomez omez, para venta e con eCClOnes 
en el Mercado de Santa Eugen

l 
ia
S
' tAienda númder~ ~l~' . 1 

Urbanizadora del Palmera, . ., para omlCllO socia 
en la calle de V elázq~ez, 93. . . 

Construcciones Nivel, S. A., para oflcmas en la calle de 
Velázquez, 73. 

Doña Angeles de la Orden Meneses, para venta de con­
fecciones en la calle de la Isla de Arosa, 39. 

Don Juan Blázquez Martín, para verdulería en el Mer­
cado de Barceló, puesto número 322. 

Don Manuel Hernández Arévalo, para tienda de comes­
tibles en el Mercado de Barceló, puesto número 248. 

Don Antonio Benito Martín, para tienda de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle de San Marcelo, 9. 

Don Manuel Mesonero del Brío, para clínica veterinaria 
en la calle de Santa Hortensia, 27, local número 3. 

Don Juan Santamaría Roda, para taller de fontanería 
y venta de materiales de saneamiento, como cambio de 
nombre en la avenida de Moratalaz, 41, local número 3. 

Dod Ignacio García Pico, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Sambara, 28. 

Don Antonio Ferranza Pérez, para colegio en la calle 
del Camino de los Vinateros, 40. 

Navalco, S. A , para oficinas en la calle de Rosario Pino, 
número 18. 

Promhogar, S. A., para domicilio social en la calle de 
Ríos Rosas, 36. 

Dennis Española, S. A, para oficinas en la calle de 
Rosario Pino, 18. 

Juco, S. A., para oficinas en la calle de Rosario Pino, 18. 
Don Salvador Sánchez Verdú, para venta de papeles 

pintados en la calle de Encarnación del Pino, 3. 
Inmobiliaria Rusante, S. A., para oficina en la calle de 

Fuencarral, 160. 
Hispafón División Electrónica, S. A., para oficina en la 

calle de Fuencarral, 160. 
Hierros y Estructuras Metálicas, para oficina en la calle 

de Fuencarral, 160. 
Promociones y Distribuciones Siderúrgicas, para oficinas 

en la calle de Núñez de Balboa, 49. 
Doña María del Carmen Velázquez Albarranz, para 

venta de frutos secos en la calle de Circe, 16. . 

bo Don Sebastián Giner Giner, para zapatería y venta de 
Isos en la calle del Capitán Haya, sin número, local A. 
Don Domingo Escorial Hernández, para venta de apa­

ratos electrodomésticos en la calle de Oteyza, sin número, 
con vuelta a la de Lodosa. 

Industrial de Transformadores Metálicos, para venta de 
nBlaqUinaria y taller de calderería en la calle de N úñez de 

alboa 85 . 

d Pla~t111~tal, S. A., para oficina y exposición en l~ c~lle 
e Jorge Juan, 9: . . 

cialAgropecuaria Delta del Ebro, S. A., para domicilio so_o 
Dn la calle de Manuel Sil vela, 1. 

e . on Manuel Molina Fuentes para venta de muebles de 
~m ' a en la calle de la Virgen del Lluc, 6. 

23 de mayo de 1974 

Organización Lozano, S. L., para oficina en la calle de 
la Montera, 24. . 

Don Basilio Antonio Fergus Alexander, para oficina 
en la calle de la Montera, 24. 

Don José González Gómez, para venta y taller de repa­
ración de aparatos de televisión, radio y tocadiscos en la 
calle de Siena, 75. 

Don Luis Bascones García, para venta de material 
eléctrico en la calle de María Teresa Sáenz de Heredia, 49. 

Don Vicente Castaño Martín, para taller de fontanería 
en la calle del Pegaso, 3. 

Doña Mercedes Sauz de la Rosa, para venta de artículos 
de deporte y juguetes en la calle de la Virgen del Lluc, 4. 

Don Jesús Sosa Alvarez, para taller de tapicería en la 
calle de la Virgen del Lluc, 36. 

Don Antonio Hidalgo Martínez, para peluquería de ca­
balleros en la calle de San Maximiliano, SI. 

Compañía Española del Clima, S. A, para oficinas en 
la calle de Vicente Camarón, 10. 

Don José Ballesteros Conesa, para taller de fontanería 
en la calle de Ricardo Ortiz, 51. 

Doña Francisca Hurtado González, para taller de con­
fecciones y venta de artículos de perfumería y mercería, 
como rectificación de licencia, en la calle de Federico Grases, 
número 1. 

Don Antonio Martín Gómez, para taller de carpintería 
en la calle de San Emilio, 24, local número 2. 

Doña Lucía García López, para venta de juguetes en 
la calle de San Marcelo, 24. 

Doña Emilia Rodríguez Hernández, para peluquería de 
señoras, como cambio de nombre, en la avenida del Marqués 
de Corbera, 62. 

Publicaciones Deportivas, S. L., para domicilio social 
y oficinas en la calle de Jardines, 3. 

Sociedad Española de Canalizaciones y Contratas, S. A, 
para domicilio social y oficinas en la calle de Juan Ramón 
Jiménez, 57. . 

Caja Ibérica de Crédito, Sociedad CooperatIva, para 
agencia en la avenida de Barranquilla, bloque 13. 

Don David Lobato Martínez, para casa de huéspedes en 
la calle de Valverde, 42. 

Don Cesáreo Maches Huecas, para ortopedia en el paseo 
de Extremadura, 168. 

C. E. C. O. P., S. A, para domicilio social y oficina en 
la calle de Cedaceros, 6. 

Don Carlos Marín Rodríguez, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Alcalá, 221. 

Laboratorios Hesperia, S. A, para exposición de ma­
terial sanitario en la calle de Montejurra, 29. 

Don Fernando Martínez Sanz, para venta de aparatos 
contra incendios en la calle de Montejurra, 36, local nú­
mero 1. 

Don Enrique de Mingo Majada, para decoración de 
habitaciones en la calle de Sambara, 50. 

Don Ramón Ducha Cerdán, para taller de reparación de 
aparatos electrodomésticos en la cal~e. de Samb~r~: SS. 

Don José Vidal Rafart, para oÍlcma, expOSlClOn de re­
cambios y aire comprimido en la calle de San Marcelo, 13, 
local número 8. 

Don Manuel García Gutiérrez, para taller de carpintería 
en la calle de San Emilio, 50, local número 12. 

Don José Alvarez Hidalgo, para droguería y venta de 
juguetes, como ampliación, en la calle de San Marcelo, 20, 
local número 8. 

o Don Alfonso Aragón Andrés, para papelería, ven.ta de 
objetos .de escritorio .y juguetes en la calle de Montejurra, 
número 21. 

Madrid, 23 de mayo de 1974.-EI Alcalde Presidente, 
MIGUEL ANGEL GARCÍA-LoMAS y MATA. 
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Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Resolución del Tribunal calificador del concurso para 
proveer la pla.za de Oficial mayor del Ayuntamiento de 
M adr'id, por la qtfe se hacen públicas las calificaciones 

otorgadas a los concursantes 

De conformidad con lo prevenido en la base decimoprimera de la 
convocatoria, una vez determinadas las puntuaciones respectivas, el 
Tribunal calificador ha formulado la relación de aspirantes por orden 
de puntuación de mayor a menor que se transcribe seguidamente: 

Punto. 

1. Don Carmelo Marín Tejerizo ............ ............ 11,21 
2. Don Diego de Membiela Amor ........................ 11,20 
3. Don Luis García Ocaña ................................. 9,51 
4. Don Paulino Martín Hernández ........................ 9,09 
5. Don Fernando Albasanz Gallán ........................ 8,90 
6. Don Antonio Royo Gimeno .................. :........... 8,59 
7. Don Ramón Huerta Huerta .. ......................... 8,55 
8. Don Carlos Batlle Guillén .................. .. .......... 8,44 
9. Don Manuel Garrido Chamorro ................ ... ..... 7,98 

10. Don Luis Pérez del Río y Valdepares ............... 7,87 
11. Don José Antonio Orejas Gutiérrez ............... 7,66 
12. Don Miguel Angel Muela Calvo ..................... 7,44 
13. Don Gabriel Molera Aparicio .................... .... ... 7,29 
14. Don Moisés Guillamón Salcedo ...... ...... ....... ..... 7,13 
15. Don Luis Pablo Bourgón Tinao ..................... 7,09 
16. Don Francisco Javier Fenés Viñals ....... ........... 6,78 
17. Don Patricio Vallés Muñiz ............................. 6,04 
18. Don Crisanto Rodríguez-Arango Díaz ............ 5,44 
19. Don Angel Mingo de Miguel ...... .................. 3,62 

En su consecuencia, y de conformidad, asimismo, con lo esta­
blecido en la base mencionada, el Tribunal ha elevado a la Alcaldía 
Presidencia los nombres de los seis primeros aspirantes que se 
relacionan a continuación: 

Punto. 

1. Don Carmelo Marín Tejerizo ............... ............ 11,21 
2. Don Diego de Membiela Amor ........................ 11,20 
3. Don Luis García Ocaña ............... ..................... 9,51 
4. Don Paulino Martín Hernández ......................... 9,09 
5. Don Fernando Albasanz Gallán ................ ........ 8,90 
6. Don Antonio Royo Gimeno .............................. 8,59 

Madrid, 13 de mayo de 1974.-EI Secretario del Tribunal, Anto-
nio Nogales. 

* * * 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid por la que se 
nombra Oficial mayor del mismo 

La Comisión Municipal de Gobierno, en sesión celebrada el 8 del 
corriente mes, vista la terna formulada por la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal de los aspirantes seleccionados por el Tri­
bunal calificador del concurso, e integrada por don Carmelo Marín 
Tejerizo, don Diego de Membiela Amor y don Luis García Ocaña, 
según el orden de las respectivas calificaciones otorgadas por aquél, 
ha acordado nombrar Oficial mayor del Ayuntamiento de Madrid al 
concursante don Diego de Membiela Amor. 

Lo que se hace público para general conocimiento, con la adver­
tencia de que, conforme a lo prevenido en la base decimosegunda 
de la convocatoria, el concursante nombrado habrá de tomar pose­
sión del cargo dentro del plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que reciba la notificación individual del 
acuerdo, entendiéndose que de no hacerlo renuncia a su empleo. 

Madrid, 16 de mayo de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
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~ 
Resolución del Tribttnal calificador de la 0pos' " .!eton p 
proveer una pla.za de Arqttttecto del Departa ara 
P . , E . . , dI' Hte11to d revencton, xhncwn e ncendws, Socorros Y Sal t 
del Ayuntamiento de Madrid, por la que se conv vamento 

opositores para el primer ejercicio de la oposo~~ ,a los 
IC1{1II 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de I 
opositores admitidos que el primer ejercicio de la oposici' os dos 

on, para el 
que quedan convocados, se celebrará el día 6 del próxim 
.. I d' d I - o mes ~ JUI110, a as nueve y me la e a manana, en las pistas de atletis 
del campo de deportes de Vallehermoso (Juan Vigón 10) mo 

d be ' d' . d ID' , acto al que eran acu Ir provIstos e ocumento Nacional de Id t' 
A · . h 'bl' Id' en Idad. Sl1n1SmO se ace pu ICO que e segun o eJercicio tendrá I 

el día 7 del indicado mes de junio, en el local que oportunamen;gar 
señalará. e se 

Madrid, 11 de mayo de 1974.-EI Secretario del Tribunal, 
Fernando López Villalllleva. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de adquisición y suministro de 179 lmiformes 
completos de invierno con m-nericana, pantalón y chaleco 

para el personal de Ordenanzas ' 

Tipo: 4.100 pesetas por uniforme. 
Plazos: Tres meses para la entrega y tres de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministros realizados, según infor. 

me de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 14.678 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ". (en representación de ... ), vecino de "., con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de adquisición y suministro de 179 uniformes como 
pletos de invierno con americana, pantalón y chaleco, para el pero 
sonal de Ordenanzas, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas por uniforme. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen· 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 

aparezca este anuncio en el Boletí" Oficial del Estado. 
Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 

mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 

de la presentación. 
Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 13 de mayo de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* ... * 

Concurso de adquisición dt! 1m banco de potencia desarrO j 
llado en rtteda, para potencia de hasta 200 CV. par? ':a 
Servicio Municipal contra la Contaminación At1llosfeYl 

Tipo: 750.000 pesetas. _ o mínimO, 
Plazos: Cuatro meses para la entrega y un ano, com 

de garantía. , infor-
Pagos: Por certificación de suministro realizado, segun 

me de la Intervención Municipal. "alará 
I d fi '( a se sen 

Garantías: Provisional, 15.000 pesetas; a e 111 IV t ción 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contra a 

de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 
domicilio 

Don (en representación de ... ), vecino de ... , con egir en 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a r 
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== 
de adquisición de un banco de potencia desarrollada en 

el concurso otencia de hasta 200 CV, para el Servicio Municipal 
·· .. a para P f' . 1 

rucu , C ntaminación Atmos enea, se compromete tomar o a su 
contra la ~rreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
cargo, con 

peseta~. . o se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen-
ASlmlsm . I . ., 'd d . 1 materia laboral, en especIa preVISlon y segun a socIa 

tadO en • - 1 
'o'n a la industna espano a. proteccl 

y (Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
1 Secretaría General. 

de; sentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
d re dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 

tar e, este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. aparezca , . 
A rtura : Tendrá lugar en el salon de TapIces, a las doce de la 
- pe del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo manana 

de la presentación. 
Autorizaciones: 
Madrid, 13 de 

BARCINA TORT. 

N o se precisan. 
mayo de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

* * * 

CON CURSOS 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 8 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar el suministro e instalación de señales fijas de 
tráfico. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B olelí" Oficial de la Provillcia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de mayo de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 8 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
Curso para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en la carretera de la Playa. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Bolet'íll Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

10 que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
e? el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
CIones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 16 de mayo de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

Venciendo en 1 de julio del corriente año los cupones tanto tri-
mestrales e , . . . 1 1 bl' '. omo semestrales de los Emprestttos mUI1lClpa es, os o 1-
gaclonlstas d' d' d b'd po ran presentar los cupones correspon lentes, e I a-
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mente facturados, en el Negociado 2.° (Recepción de Valores) de la 
Sección de Deuda de la Intervención, a partir del próximo 1 de 
junio, de once de la mañana a una de la tarde, en cuya Oficina se 
les canjeará por resguardos de pago indispensables para hacer efec­
tivo su importe en las entidades señaladas al efecto, a partir de la 
fecha de su vencimiento. 

Madrid, 16 de mayo de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Don Vicente Garrido del Castillo proyecta ampliar su taller me· 
cánico sito en la casa número 90 de la cal\e de Ulises. 

Don Gregorio Cortés Iglesias proyecta ampliar su café bar sito 
en la casa número 11 de la calle de Vallehermoso. 

Doña Beatriz Eguidazu Goyogana proyecta establecer una agen· 
cia de transportes en la calle de la Virgen del Val, bloque 25. 

Sicop, S. A., proyecta instalar un depósito de /ml-oil en la casa 
números 91 y 93 de la calle de Seseña. 

Don Vicente Sánchez del Olmo proyecta establecer un taller de 
bolsos de viaje y deportivos en la casa número 19 de la calle del 
Teniente Muñoz Díaz, local número 1. 

Ruma, S. L., proyecta establecer una fábrica de montaje de 
troqueles para la industria de la piel en la casa número 58 de la 
Vía Lusitana. 

A vis, S. A., proyecta ampliar su oficina de alquiler de automó­
viles sita en la casa número 62 de la calle de López de Hoyos. 

Don Carlos García Gamarra proyecta establecer un taller de ta­
picería en la casa número 4 de la calle del Lucero. 

Don Francisco Domínguez Luceño proyecta establecer un bar en 
la casa número 77 de la avenida del Marqués de Corbera, local 
número 2. 

Don Ibraín Cabrero Sánchez proyecta ampliar su taller de car­
pintería sito en la casa número 75 de la calle de Matilde Hernández. 

Don Luis Cabanell Rey proyecta establecer un taller de marro­
quinería en la casa número 7 de la calle de Mauricio Legendre. 

Doña Consuelo Sanz Ibáñez proyecta establecer un salón de 
belleza en la casa número 15 de la calle de la Oca. 

Restaurantes Técnicos, S. A., proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 3 de la calle de la Princesa. 

Sociedad Cooperativa Cohema proyecta establecer un almacén ce­
rrado en la casa número 5 de la calle del Marqués de Zafra. 

Don Antonio Ruiz García proyecta establecer una droguería 
y perfumería en el local número 227 de la calle de Mudela. 

Don Emilio Martín Romero proyecta ampliar con maquinaria 
su carpintería sita en el Poblado de Canillas, bloque 96. 

Don Emilio Murcia Nadal proyecta ampliar su tienda para la 
venta de artículos de regalo, perfumería y calzados sita en la casa 
número 42 del paseo del Prado. 

Don Carlos Díaz del Aguila Noriega proyecta establecer un 
taller de frenos y direcciones, con servicio de engrase, en la casa 
número 46 de la calle de Roma. 

Colegio Menesiano Hermanos Instrucción Cristiana proyecta es­
tablecer un colegio en la casa número 11 de la avenida de Brasilia. 

General Eléctrica Española, S. A., proyecta establecer una fábri­
ca de aparatos de televisión en la casa número 12 de la calle de 
Algete. 

Don Pablo J ulián Barragán Martín proyecta establecer un taller 
de reparación de automóviles en la casa número 35 de la calle de 
Agastia. 

Don Luis Gorris del Castillo proyecta establecer una tienda para 
la venta de material eléctrico con taller de reparación en la casa 
número 235 de la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali. 

Don José María Guerrero Curbera proyecta ampliar su garaje 
y taller sito en la casa número 27 de la calle de Víctor Pradera. 
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Doña Esperanza Calero Navarro proyecta establecer un almacén 
cerrado en el bloque 320 del poblado de San Cristóbal de los 
Angeles. 

Doña María Antonia García Montes proyecta establecer una 
academia de baile en la casa número 40 de la calle de Dolores 
Barranco. I 

Gastón y Daniela, S. A., proyecta establecer un depósito cerrado 
de alfombras en la casa número 6 de la calle de Jaime Hermida. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar su ascensor de la 
casa número 48 de la calle del General Pardiñas. 

Don Francisco Pérez Romero proyecta establecer un taller de 
ebanistería en la casa número 16 de la calle de Manuel Lamela. 

Don Juan Muñoz Vila proyecta ampliar su bar restaurante sito 
en la casa número 9 de la calle de Méjico. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar su ascensor de ia 
casa número 31 de la calle del General Pardiñas. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 7 de la calle de Galileo. 

Doña Antonia Fidalgo Calvo proyecta ampliar su mesón sito en 
la casa número 17 de la plaza de Padrón. 

Don Cándido Pla Vargas proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 10 de la calle de José María de Pereda. 

Doña Esperanza Arroyos Fernández proyecta establecer un bar 
en la casa número 61 de la calle de la Peña de la Atalaya. 

Don Felipe Párraga Vélez proyecta ampliar su taller de carpin­
tería mecánica sito en la casa número 16 de la calle del Puerto 
del Suebe. 

Don Alvaro Herrero Madroño proyecta ampliar su pensión sita 
en la casa número 6 de la calle de Esparteros. 

Banco de Bilbao proyecta establecer una agencia con aire acon­
dicionado en la casa número 168 de la calle de Embajadores. 

Don Fernando Gil Benítez proyecta establecer un bar cafetería 
en la casa número 13 de la calle de las Islas Cíes. 

Klimat, S. A., proyecta ampliar sus oficinas sitas en la casa 
número 68 de la calle del General Oraa. 

Banco de Madrid proyecta establecer una agencia en la casa 
número 46 de la avenida de José Antonio. 

Don Pedro Fernández Romero proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 4 de la calle de San Fortunato. 

Don Rafael Martínez de Domingo proyecta ampliar su fábrica 
de morcillas sita en la casa número 6 de la calle de la Sierra de 
Cameros. 

Don Rafael Elvira Lozano proyecta establecer una tienda para 
la venta de confecciones en la casa número 2 de la calle del Duque 
de Alba. 

Don Guido Mordini proyecta establecer un taller de montaje de 
anuncios adhesivos en la casa número 22 de la calle de Carlos 
Hernández. 

Don Guillermo Fernández Soto proyecta establecer un garaje 
en la casa número 29 de la calle de Abtao. 

Don Secundino Francisco Díaz proyecta ampliar su tienda de 
comestibles sita en la casa número 72 de la calle de José Arco­
nes Gil. 

Grassoler, S. A., proyecta establecer una exposición de muebles 
con aire acondicionado en la casa número 16 de la calle de Gregorio 
Benítez. 

Don José Antonio Sauri Cabo proyecta instalar un depósito de 
gas propano en la casa número 13 de la calle de Talia. 

Don Manuel Núñez Díaz proyecta ampliar con taller de imprenta 
su tienda para la venta de material de escritorio sita en la casa 
número 66 de la calle de Marcelino Roa Vázquez. 

Don Emiliano Fernández Cobo proyecta establecer un depósito 
cerrado de huevos en la casa número 16 de la calle de la Batalla 

de Be1chite. 
Don José López Santacruz proyecta ampliar a taberna su bodega 

sita en el Mercado de Atocha, puesto número ' 78. 
Don Luis González López proyecta establecer una pollería y hue­

vería en la casa número 181 de la ronda del Sur. 
Don Leoncio Cirilo Cirilo proyecta establecer un garaje en la 

casa número 26 de la calle de Manuel Muñoz. 
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Don Tomás Luján Atienza proyecta establecer u 
carpintería en la casa número 24 de la calle del Mar n, taller de 

, qUes de J 
Real, local numero 11. UTa 

Don Julio Luis Vázquez Alonso proyecta ampliar 
. •. 1 • 7 su taller de 
Joy~na sbl~l~ e~ La casa d~umeSroA1 de la calle de San Marcelo 

nmo I tana aguar la, . ., proyecta establecer un .. 
. d" dI' as oficInas con aIre acon IClOna o en a casa numero 6 de la cal1e de T . 

Bretón. OIna\ 

Don Fermín García Sanz proyecta ampliar su garaje . 
casa número S de la calle de Víctor de la Serna. SIto en la 

Don José Ramón Conejo García proyecta establecer un tall 
encuadernación en la casa números 8 y 10 de la cal1e de V.

er 
de 

Jiménez. ICenta 

Don Jesús San Román Arias proyecta ampliar su café b . , u. 
en la casa numero 7 de la plaza de Puerta Cerrada. 

Don Abel Aranda Colás proyecta instalar dos máquinas d . 
. b' l' e Jue· gos recreativos en su ar SIto en a casa numero 272 de la calle de 

Arturo Soria. 
Doña Victoria Muñoz Torres proyecta ampliar su carnicería 

sita en la casa número 193 del camino de la Laguna (galería d 
alimentación, puesto número 27). e 

Don Fernando Flores Cecilia proyecta establecer un taller de 
serigrafía en la casa número 21 de la calle del Marqués de Monte. 
agudo. 

Doña María Villalonga Cartell proyecta instalar un depósito de 
gas propano en la casa número 49 de la calle de Masó. 

Doña Anastasia Fernández Teso proyecta establecer un bar en 
la casa número 19 de la calle de los Monederos. 

Lavomatique, S. A., proyecta establecer un autoservicio de lavan. 
dería y limpieza en seco en la casa número 4 de la calle de la Palmt 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gas propano en la casa número 14 de la calle de la Peña Santa. 

Martinmar, S. L., proyecta ampliar su fábrica de pan sita en la 
casa número 29 de la calle del Puentecillo. 

Don Faustino Alvarez Abanader proyecta ampliar su taller de 
cerrajería sito en la casa número 29 de la calle de Ribadavia. 

Cefisa proyecta ampliar su taller de cableado de cuadros eléc· 
tricos sito en la casa número 51 de la calle de Tomás Bretón. 

Cooperativa de Viviendas San Viator proyecta instalar un depó' 
sito de fuel-oil en el bloque 3 de la calle de Villaj oyosa, con vuelta 
a la de Villafuerte. 

Don Marcelo Muñoz Díaz proyecta ampliar con venta de embu· 
tidos y fiambres su carnicería sita en la casa número 47 de la 
avenida de los Fueros. 

Colegio Alamán proyecta establecer un colegio en una casa sin 
número de la avenida de América, frente al Parque de las Avenida~ 

Don Mario Artiaga Delgado proyecta establecer un bar en la 
casa número 137 de la avenida de Aragón. 

Don Benigno Santos Polo proyecta instalar un depósito de gas 
propano en la casa número 11 de la calle de Alvaro Caballero 

(El Plantío). . 
Don Servando Gómez Ruigómez proyecta instalar un depósito 

de gas propano en la casa número 15 de la calle de Talia. 
. bl un taller Don Ennque Saavedra Maldonado proyecta esta ecer 

de ebanistería y decoración en la casa número 38 de la calle de 

Sánchez Pacheco. l n 
Don Justo Antonio González Casablanca proyecta insta ar al~ 

depósito de gas propano en la casa número 17 de la calle de T ¡¡. 
tablecer un 

Papeles y Pinturas Modernas, S. A., proyecta es l " .. en a ca,. 
almacén de papeles pintados y materiales de decoraclon 

número 21 de la calle del Teniente Muñoz Díaz. to-
Don Raúl Vicente Morán Morán proyecta establecer un au 

servicio en la casa número 7 de la calle de pozas. pOs' 
Don Gregorio Montero Hernández proyecta establecer una re 

tería en el bloque 10 de la calle del Redentor. 'ro ec~ 
Unión Territorial de Cooperativas del Campo de Jaen, P :a 24 

establecer un autoservicio de alimentación en la casa nunl
e 

de la calle del Arenal. 
d n una casa 

Basoba, S. A., proyecta instalar aire acondiciona o e 
sin número de la calle de Villasandino. 

:::: 
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~ Rosario Recibo González proyecta establecer un autoservi-

Dona , 

cio 
de alimentación en la casa numeros 5 y 7 de la calle de 

Mingorria. . 
• D Jesús IzquIerdo Palomar 

on l' 
l enta de productos acteos para a v 

proyecta establecer una tienda 
en el bloque 729 del barrio del 

'1 local número 5. 
PI ~~n Cecilio Areval illo H olgueras proyecta establecer un auto-

. ' de alimentación en la casa número 10 de la calle de Antonio 
strvIClO 

de Leyva. 
Don Miguel García Alonso proyecta establecer una carnicería 
I Mercado de Torrijos, puesto número 37. 

en e , R b' bl . Doña Rafaela Ramlrez u lano proyecta esta ecer una carnt-
, ell el Mercado de Torrij os, puesto número 42. cena 
Don José Hernández Alvarez proyecta ampliar su frutería 

y venta de huevos sita en la casa número 14 de la calle de Sebastián 

Alvaro. 
Don Cecilio Arevalillo Holgueras proyecta establecer un depó-

sito cerrado de productos alimenticios en la casa número 10 de la 
calle de Antonio de Leyva. 

Don Jesús Morán Muñoz proyecta ampliar su mantequería 
y venta de fiambres sita e~ el Mercado de Torrijos, puesto nú­

meros 61 y 62. 
Panificadora Vicálvaro, S. L., proyecta establecer una pastelería 

y repostería en la casa número 21 de la calle de Paredes de Nava. 
Doña Felisa López Herrero proyecta establecer una carnicería 

en el Mercado de San Isidro, puesto número 37. 
Don José María Flores Nájera proyecta establecer una tienda 

para la venta de huevos, aves y caza en la casa número 8 de la calle 
del Alcatraz (galería, puesto número 18). 

Don Vicente Rodríguez Soriano proyecta establecer una pesca­
dería en la casa números 65 y 67 de la calle de Alejandro Sánchez 
(galería, puesto número 25). 

Doña María Jiménez Moreno proyecta ampliar su carnicería 
y salchichería sita en el Mercado de Puerta Bonita, puesto nú­
mero 14. 

Don Quin~ín García Martínez proyecta ampliar su pescadería 
sita en el Mercado de P uerta Bonita, puesto número 30. 

Don Lorenzo de la Torre Matesanz proyecta ampliar su tienda 
para la venta de huevos, aves y caza sita en el Mercado de Puerta 
Bonita, puesto número 27. 

Doña Inés Aguilar Monj e proyecta ampliar su tienda de comes­
tibles sita en la casa número 54 de la calle de Nápoles (galería de 
alimentación, local número 2). 

Don Eloy Blanco García proyecta ampliar su carnicería sita en 
el Mercado de Puerta Bonita, puesto número 43. 

Pavimper, S. L., proyecta establecer un almacén de material 
para impermeabilizaciones en la casa número 12 de la calle de la 
Tórtola. 

Don Manuel Marín Viano proyecta establecer un taller mecá­
nico de automóviles en la casa número 17 de la calle de Torre­
laguna. 

Don Manuel Marín Viano proyecta establecer un garaje en la 
casa número 17 de la calle de Torrelaguna. 

Madrid-Ubrique, S. A., proyecta establecer una agencia de 
transportes en la casa número 4 de la calle de la Vía. 
I Don Justo Üceta Jiménez proyecta establecer una cafetería en 
a casa número 2 de la calle de Víctor Andrés Belaúnde. 

Selprint, S. A., proyecta establecer un taller de fotomecánica 
en la casa número 37 de la calle de Andrés Obispo. 
d Don Francisco González Capitán proyecta instalar un depósito 
e gs propano en la casa número 43 de la calle de Marbella. 

d . on Angel Bernabé Velasco proyecta ampliar con una máquina 
de Jluegos recreativos su bar sito en la casa número 3 de la glorieta 
e as Pirámides. 

Banco d S d S e antander proyecta establecer una agencia en la calle 
e eseña. torre n, número 3. 

de ~oYe, S. A., proyecta instalar ascensores en la casa número 14 
~ calle del Torpedero Tucumán. 

tasa o~ Eutimio P érez Jiménez proyecta establecer un bar en la 
numero 41 de la calle de Claudio Coello. 

23 de mayo de 1974 

Fundación Benéfico-Docente Santa María del Pozo proyecta 
ampliar con una máquina de juegos recreativos su cafetería sita 
en la casa número 19 de la ronda del Sur. 

Don Fermín Redondo Arranz proyecta establecer un garaje en 
la casa número 4 del paseo de Alberto de Palacios. 

Cotrade-Afanias proyecta establecer un centro de rehabilitación 
de subnormales en la casa número 26 de la carretera de Vicálvaro . 

Especialidades Material Eléctrico e Industrial, S. A., proyecta 
establecer un almacén cerrado de material eléctrico en la casa nú­
mero 22 de la calle de Dulcinea. 

Don Miguel Rodríguez Muñoz proyecta ampliar con venta de 
artículos de ferretería y material eléctrico su droguería sita en la 
casa número 1 de la calle del Corregidor José de Pasamonte, 
tienda número 56. 

Don Angel López Gómez proyecta establecer la venta y taller 
de reparación de máquinas de escribir y baños electrolíticos en la 
casa número 25 de la calle del camino viejo de Leganés. 

Torre Rioja Madrid, S. A., proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 16 de la calle de Rosario Pino. 

Don Luis Víctor Coleto Jiménez proyecta establecer una repos­
tería en la casa número 27 de la calle de Quero. 

Doña María Angeles Armestre García proyecta establecer un 
autoservicio de alimentación en la casa número 28 de la calle del 
Abolengo (Vista Alegre). 

Doña Mercedes Muñoz Pérez proyecta establecer una carnice­
ría en el Mercado de Torrijos, puesto números 38 y 39. 

Don Francisco Miño Martínez proyecta establecer un autoser­
vicio de alimentación en la casa número 15 de la calle de César 
González Ruano. 

Don Alfonso Llanos Grande proyecta instalar un depósito de 
gas propano en la casa número 25 de la calle del Pan de Azúcar. 

Banco Atlántico proyecta establecer una agencia con garaje pri­
vado en la casa número 3 de la calle de Tudescos. 

Don Angel García Avilés proyecta establecer un taller de im­
prenta en la casa número 77 de la calle de la Virgen del Lluc. 

Lumineón, S. L., proyecta establecer un taller de montaje de 
pantallas fluorescentes en la casa número 36 de la calle de Zabaleta. 

Mayte, S. A., proyecta establecer un restaurante en la casa 
número 31 de la calle de Joaquín Costa. 

Don Pedro Martín del Amo proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 18 de la calle del General Oraa. 

Tafesa proyecta ampliar su taller de construcción y reparación 
de material ferroviario sito en el número 16 de la carretera de 
Vallecas a Villaverde. 

Don Francisco García Díaz proyecta establecer un taller de 
confecciones en la casa número 62 de la calle de Antonio Salvador. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1974.-E1 Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

EDICTO 

. En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (artícu­
lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente de Sereno don 
Eleuterio Menéndez Fernández: 

De conformidad con las normas vigentes (artículo 33-3.° del 
reglamento de Serenos de Comercio y Vecindad y Suplentes de la 
Villa de Madrid), y a la vista de las actuaciones practicadas en el 
expediente de responsabilidad administrativa que se le ha seguido, 
vengo en formular el siguiente cargo: 

"Imponer al Suplente de Sereno de Comercio y Vecindad don 
Eleuterio Menéndez Fernández la sanción administrativa de aperci-
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bimiento que establece el artículo 31 del reglamento de Serenos 
de Comercio y Vecindad y Suplentes de la Villa de Madrid, por ser 
autor de una falta leve de inexactitud en el cumplimiento de sus 
obligaciones reglamentarias, contenida en el artículo 28-4.a del citado 
cuerpo legal, consistente en haberse ausentado de la capital, estando 
dado de baja por enfermedad, sin autorización del Inspector Jefe de 
Policía Municipal; y declarar al citado Suplente de Sereno en situa­
ción de baja definitiva por imposibilidad física, al haber agotado 
los plazos máximos que para las licencias por enfermedad establece 
el artículo 37 del repetido reglamento de Serenos." 

En relación con la anterior propuesta, se le advierte que se le 
pondrá de manifiesto el expediente durante ocho días hábiles, a contar 
desde el siguiente a aquel de la publicación del presente, y transcu­
rrido dicho plazo, dispone de otros ocho días hábiles para formular 
cuantas alegaciones estime pertinentes a su derecho ante el señor 
Alcalde Presidente (artículo 33-3.° del reglamento de Serenos de 
Comercio y Vecindad y Suplentes de la Villa de Madrid). 

Madrid, 8 de mayo de 1974.-EI Instructor, Felipe Días Ml/rillo. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACIONES PUBLICAS 

Enajenación de la parcela número 1 en el centro . cívico 
comercial de Hermanos Garda N oblejas 

Tipo: 7.812.500 pesetas. 
Garantía provisional: 152.187 pesetas. 

MODELO DE PROPOSIG~N 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación por el Ayuntamiento de Madrid de 
la parcela número 1 en el centro cívico comercial de Hermanos 
García Noblejas, y habiendo depositado la garantía provisional 
correspondiente, se compromete a la adquisición de dicha parcela, 
con estricta sujeción a dichos pliegos de condiciones, por el precio 
de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Bolet'ín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 9 de mayo de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Enajenación de la parcela mí'mero 2 del centro cívico 

comercial de H ennanos Garda N oblejas 

Tipo: 6.943.750 pesetas. 
Garantía provisional: 139.156 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .oo (en nombre propio o en representación de .oo), que vive 
en oo., con domicilio en oo., enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación por el Ayuntamiento de Madrid de 
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la parcela número 2 en el centro cívico comercial d 1I 
García Noblejas, y habiendo depositado la garant' e errna~ 

. la provi' 
correspondiente, se compromete a la adquisición de dich SIO!¡¡J 

con estricta suj eción a dichos pliegos de condiciones a parc~~ 
de oo. (en letra y número) pesetas. ' por el precio 

(Fecha y firma del lic'l d la or) 
Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociad ' 

tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de ~ de Con. 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). araguay, 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la u 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aqUel

na 
de la 

aparezca este anuncio en el B olelín Ofic'ial del Estado. en qUt 
Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urba . 

1 d· d 1 - dI' nlSmo a as nueve y me I~ e a manana e pnmer día hábil siguient; 
a aquel en que termme el plazo de la presentación. 

Madrid, 9 de mayo de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 25 de abril último h 
tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares e In~ue~ 
bIes de Edificación forzosa de la finca número 16 de la calle de la 
Orden, con vuelta a la de Hernani, 28, propiedad de don Rafael 
Muñoz García, por encontrarse incursa en los supuestos contem. 
pIados en los apartados 5-a) y 5-c) del artículo 5.° del reglamento 
de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Muni. 
cipal de Solares, en relación con el apartado tercero del artículo 142 
de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Orde. 
nación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter· 
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el 
Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, 
a tenor del artículo 311 del reglamento de Organización, Funcio­
namiento y Régimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de 
mayo de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros recursos si lo estima 
pertinente. 

Madrid, 6 de mayo de 1974.-El Secretario general y del Con· 
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada 

el 30 de abril último, ha adoptado el siguiente acuerdo: 
Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se presenten 

reclamaciones durante el período de información pública, también 
provisionalmente, el proyecto de compensación del polígono A ~e1 
plan parcial de ordenación del sector de Peña Grande, para la eje' 
cución del mismo presentado por don Felipe Palacios Linares, en , , d 
representación de la Cooperativa de Viviendas del MonteplO e 
Teléfonos de Previsión Social, propietaria de más del 60 por 100 
de la total superficie del polígono; debiendo tener este expedi~n~e la 
posterior tramitación que exige el artículo 23 de la ley sobre Reg

lOlen 

del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo de 1956. , 
Advirtiendo que se podrá examinar el expediente de su r~lon 

. M .. I de Urbanismo 
durante el plazo de un mes en la Gerencia umclpa 129) 
(calle de Paraguay, con vuelta a la avenida de Alfonso XI~I, l' 

1 d' 'gulente a 
Negociado de Reparcelaciones, a contar desde e la SI Oj' '01 

. 1 Boletí/! ICI en que aparezca publicado el presente anuncIo en e . trO 
de la Provincia, en cuyo plazo se habrán de presentar en el Rer di 
General de la misma cuantas reclamaciones suscite el acuer o 

referencia. . I del Con' 
Madrid, 10 de mayo de 1974.-EI Secretano genera y 

sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

--------------------------------------------------------------------------
ARTES GRAFlCAS MUNICIPALES 
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